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Una preocupación importante del últi-
mo año en materia de seguridad ha sido el
sobrepoblamiento de nuestras cárceles. En
2024, Gendarmería re-
portó que 20 mil de los 55
mil individuos en prisión
estaban esperando un jui-
cio. Esto equivale a 105 in-
dividuos por 100 mil ha-
bitantes, el segundo más
alto entre los países de la
OCDE, después de Esta-
dos Unidos.

En teoría, la prisión preventiva es una
medida cautelar que no debiera evaluar la
culpabilidad de una persona, sino facilitar
que el juicio llegue a puerto debidamente
y, en casos graves, evitar exponer a la so-
ciedad a un riesgo considerable de victimi-
zación. Pero, ¿cuánto afecta recibir una
prisión preventiva en el resultado final del
juicio? 

Esta pregunta motivó una investigación
reciente que desarrollamos con datos de
Chile. Para evaluarla empíricamente iden-
tificamos casos estadísticamente compara-
bles donde se asignó la prisión preventiva
en contraste con otros casos donde no fue

asignada. Utilizando técnicas econométri-
cas modernas que permiten aislar el efecto
de la prisión preventiva, encontramos que,
en promedio, esta aumenta la probabili-
dad de condena de 53% a 74%.

En un estudio similar, en Nueva York,
Dobbie et al. (2018) encontraron que la pri-
sión preventiva aumentó la probabilidad
de condena de 58% a 72%. Los autores de
ese estudio sugieren que la capacidad de

negociación del fiscal, un
rasgo sobresaliente del
sistema de justicia de
EE.UU., podría jugar un
rol en la magnitud del im-
pacto de la prisión pre-
ventiva.

Al comparar ambos
países, resulta interesan-
te notar que, aunque en

el caso chileno se ha buscado limitar ins-
tancias de negociación durante el juicio, el
impacto de la prisión preventiva sea in-
cluso proporcionalmente mayor que en
EE.UU. Si bien nuestra investigación no
es concluyente respecto de estas diferen-
cias, decidimos examinar, además, si al-
gunos cambios que incorporan mayores
herramientas de negociación se traduje-
ron en un impacto aún mayor de la pri-
sión preventiva.

Para ello pusimos atención a la denomi-
nada ley de agenda corta, aprobada a me-
diados de 2016. En ese entonces la seguri-
dad era también la primera prioridad en

materia de políticas públicas. Esta reforma
tuvo múltiples componentes y, entre
otros, buscaba la aplicación efectiva de las
penas establecidas y persecución penal de
los delitos relacionados con el robo. Esto se
tradujo, principalmente, en un aumento
en las sanciones y cambios en el Código
Procesal Penal para este tipo de delitos. 

Luego de ser aprobada la ley, encontra-
mos un aumento adicional del impacto de
la prisión preventiva en la probabilidad de
ser condenado por los delitos relacionados
con robo —aquellos que habían sufrido
modificaciones—. A su vez, no encontra-
mos cambios relevantes para los otros ti-
pos de crimen que no fueron incorporados
en la reforma. En otras palabras, la ley de
agenda corta aumentó el impacto de la pri-
sión preventiva sobre la probabilidad de
ser condenado. 

Qué proporción del aumento de la po-
blación penal se podría atribuir al endure-
cimiento de esta medida cautelar es difícil
de despejar con exactitud. Nuestra investi-
gación sugiere que al alterar el impacto de
la prisión preventiva se ha puesto también
mayor presión al sistema penitenciario.
Por ello, un cambio de este tipo requiere
ser examinado con detención. El sistema
de justicia, como tal, debe balancear ade-
cuadamente múltiples objetivos para ser
efectivo y preservar su legitimidad. Un
mayor debate sobre el alcance de esta im-
portante institución de nuestro sistema de
justicia es necesario. 

La prisión preventiva 
y la ley de agenda corta en seguridad

“...tras ser aprobada la ley de agenda corta (2016), encontramos un aumento adicional del impacto de

la prisión preventiva en la probabilidad de ser condenado por los delitos relacionados con robo...”.

PATRICIO DOMÍNGUEZ

Espacio Público y Escuela de Ingeniería
Universidad Católica

LEOPOLDO LAZCANO

Stockholm University

FINALIZA EL CARNAVAL DE
RÍO. Un original carro alegórico que
evoca la libertad desfila en el
Sambódromo de la ciudad, donde
más de 70 mil personas participaron
ayer en la jornada que enfrentó en
competencia a 18 escuelas de samba.
Con sus originales disfraces, carrozas
y música, los grupos buscan obtener
un premio en efectivo y, sobre todo,
los honores de la victoria. 

DURO PLAN DE AJUSTE. El ministro de Economía argentino,
Domingo Cavallo, prometió reducir los gastos oficiales en mil millones
de dólares, para lo cual anunció una disminución en los salarios de los
empleados públicos.

DESASTRE EN LONDRES. Un nuevo descalabro financiero por
operaciones de futuro afecta al más antiguo banco de inversiones
británico, el Baring Brothers and Co. Un corredor de la filial de
Singapur fue quien realizó los negocios que arrojan una pérdida de
unos 800 millones de dólares. 

DESCONTAMINACIÓN DEL MAPOCHO. Los trabajos del
colector del río, que solucionarán el problema de las aguas servidas
que arrastra, comenzarán a fines de marzo. 
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28 de febrero de 1975

DERECHOS HUMANOS. La
ONU aprobó la propuesta de Gran
Bretaña, Holanda e India, que
determina el viaje de una comisión
a Santiago para interiorizarse de
la realidad chilena. 

CONFLICTO. Estados Unidos
está dispuesto a reconocer 
la plena soberanía panameña
sobre su territorio, incluso en la
zona del canal.

H A C E  5 0  A Ñ O S

El Coordinador 
Eléctrico Nacional

Señor Director:
Después de ver las erráticas explicaciones

de las autoridades del Coordinador Eléctrico
Nacional, y por las explicaciones de empresas y
expertos, todo pareciera apuntar a una errónea
coordinación de esta institución, que por ley es
la responsable de la operación conjunta del
sistema. La pregunta es: ¿Quién investiga al
Coordinador Eléctrico Nacional? 

JORGE ATTON P.

Exsubsecretario de Telecomunicaciones

Permisología 
y proyectos

Señor Director:
A propósito de la carta de Juan José Obach,

que manifiesta su enojo por la tramitación de
proyectos por parte del Estado, debo compartir
que fortalecer la transmisión de energía en el
país es tan necesario como simplificar y acele-
rar la entrega de permisos por parte de los
servicios públicos. 

Sin embargo, a propósito de la evaluación
ambiental del proyecto de transmisión Kimal-
Lo Aguirre, es injusto y maletero decir que el
Estado “sumerge al titular del proyecto en 1.391
observaciones”. La complejidad de la evaluación
ambiental se da a propósito de nuevos marcos
normativos que han empujado distintos secto-
res políticos con un alto nivel de consenso, pero
sin medir sus consecuencias. Lo que hacen los
servicios públicos no es otra cosa que ejecutar
los marcos normativos que se fijan. 

Para algunos es fácil apuntar al Estado y
decir que la culpa es de la permisología, y en
ese debate el Estado tiene que reivindicar su
rol y ejecutarlo de manera eficiente, pero
para eso se necesita un gobierno con perso-
nalidad que explique las dificultades que
pueden tener los proyectos, por muy desea-
dos que estos sean.

PABLO BADENIER

Exministro del Medio Ambiente

Un camino “express”
Señor Director:
Cuando el impacto de la permisología en el

crecimiento y desarrollo del país es universal-
mente aceptado como negativo, resulta inexpli-
cable e inaceptable que no se diseñe ya un
camino “express” para limitar los trámites que
enfrentan los proyectos y agilizar las resolucio-
nes de los organismos competentes.

HÉCTOR DUCCI BUDGE

Jadue 2.0 en campaña
Señor Director:
“Aquí lo que falta es que el pueblo se vuelva

a levantar” (…). “Cuando el Estado de Derecho
no da respuesta (…) los pueblos soberanos
tienen todo el derecho a cambiar ese Estado de
Derecho y pasar sobre él”. Este es un extracto
del texto de la declaración de Daniel Jadue el
miércoles en “El Mercurio”. 

Por suerte Jadue está en su domicilio, ya
que si esto lo hubiese dicho en La Habana
estaría bastante más incómodo. 

Luis Corvalán decía en 1964, en un folleto
titulado “Nuestra vía revolucionaria” (citado en
“La Revolución Inconclusa” de Joaquín Ferman-
dois, p. 291 - Centro de Estudios del Bicentena-
rio): “Hay camaradas que identifican la vía
pacífica con el concepto de vía democrática,
como si la vía de la violencia no fuera democrá-

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

tica. La verdad es que tanto la vía pacífica
como la vía de la violencia son democráticas,
puesto que se conciben en base a la voluntad,
la lucha y la movilización de masas...”. 

Me parecen preocupantes, por decir lo
menos, estas declaraciones aparecidas con
más de 60 años de diferencia entre ellas.
¡Atenti al lupo!

PABLO DITTBORN BARROS

Nunca hubo tal
déficit en Maipú

Señor Director:
Hasta ahora siempre he hablado como

papá, suegro y abuelo. Pero la insólita
situación vivida por mi nuera, entrando a la
cárcel por tercera vez, con el consiguiente
daño a mi nieto dada su condición especial,
me hacen ir un poco más allá.

1. De tanto repetir las cosas, terminamos por
creerlas. ¿Cuántas veces hemos escuchado que
Cathy Barriga dejó el municipio con un déficit
de $30.000 millones al 30 de junio de 2021,
cuando terminó su período municipal? Esa ha
sido la esencia de la acusación. Pero la verdad
es que eso es falso. Nunca ha habido un déficit
de esa magnitud en Maipú. 

2. ¿Pero si hay un informe de la Contraloría
de agosto de 2024 que sitúa el déficit en esa
magnitud? ¿Qué pasa entonces? Efectivamente
desde mayo de 2019 hasta diciembre de 2024
estuvo vigente un instructivo sobre cómo
calcular el déficit municipal. Pero ese instructi-
vo tenía una debilidad. No era el instrumento
adecuado para calcular déficits de medio
tiempo. Es decir, semestrales, por ejemplo.

3. ¿Por qué? Porque decía que para calcular
el déficit al 30 de junio había que comparar los
gastos ya comprometidos para el año comple-
to, con el ingreso recaudado hasta ese momen-
to del tiempo. Es decir, los gastos “devenga-
dos”, con los ingresos recibidos hasta el 30 de
junio. Obviamente, con esa fórmula, se llegó a
ese déficit. Porque muchos de los ingresos se
recibieron en el segundo semestre. Eso implica
una gran “distorsión contable” en los déficits de
medio tiempo.

4. Pero el 20 de diciembre de 2024, recién,
la Contraloría estableció un nuevo instructivo
que derogó el anterior. Y dice que los déficits
trimestrales o semestrales deben regirse por el
principio del “devengo”. Es decir, comparar, por
ejemplo, al 30 de junio, los gastos comprometi-
dos en el período en análisis, con los ingresos
comprometidos en el período en análisis (cuo-
tas de contribuciones, patentes comerciales,
etcétera).

5. Al hacer el cálculo con el instructivo
actual, que refleja la realidad sin “distorsiones
contables”, el déficit de Maipú al 30 de junio de
2021 es de $900 millones. Es decir, no se trata
de un déficit de más de 20% del presupuesto
municipal, sino de uno del 0,8%.

6. ¿Cómo es posible que se funde una
acusación en base a una premisa que no es
real? ¿Por qué la justicia no pide a la Contra-
loría que calcule el déficit en base al nuevo
instructivo y salimos de dudas? Parece
inexplicable que se condene públicamente a
una persona y se le prive de libertad, ya por
13 meses, cuando con la fórmula de cálculo
hoy vigente no existe el déficit que fundó la
acusación.

JOAQUÍN LAVÍN

Jugar con fuego
Señor Director:
La decisión de la Casa Blanca de vetar a

medios de comunicación y decidir a dedo qué
periodistas cubrirán al Poder Ejecutivo, es un
nuevo ataque al ejercicio libre de la profesión.

Ya son varios los países donde las autorida-
des, con tufillo autoritario o populista, han
puesto trabas a los medios y sus profesionales.
Chile, hay que decirlo, no ha sido la excepción.

Si en el pasado un ataque certero a los
medios era derribando antenas o restringiendo
la producción de papel, hoy lo es el escoger
antojadizamente medios afines o guardar
largos silencios en favor de la verborrea en
redes sociales.

Golpear al periodismo es, guste o no, jugar
con un fuego que, la historia nos lo enseña,
termina por incendiar la democracia.

ALBERTO PEDRO LÓPEZ-HERMIDA

Director Escuela de Periodismo
Universidad Finis Terrae

“La ética 
de la SMA” I

Señor Director: 
Con “relativa” sorpresa —puesto que, la

verdad sea dicha, estas cosas ya no asom-
bran— he leído la carta (miércoles) remitida a
su medio titulada “La ética de la SMA”.

A partir del relato de los graves hechos
que en ella se exponen y sin perjuicio de las
versiones que se puedan tener y verificar,
esa exposición pone de manifiesto dos
conceptos: uno jurídico (el principio de
unidad del Estado) y otro político (la rele-
vancia de la designación de las autoridades
del Ejecutivo, y, en consecuencia, la impor-
tancia y responsabilidad que tenemos al
elegir al Presidente de la República).

Respecto del primero, en una administra-
ción centralizada argumentar que las actua-
ciones contradictorias entre un órgano de la
Administración del Estado y otro son váli-
das, fundándose en la autonomía de cada
cual, no es más que un sofisma, una argucia,
y sobre todo una flagrante infracción al
principio de juridicidad consagrado en la
Constitución. El Estado es uno solo y las
situaciones como las descritas en la carta
dan lugar a responsabilidades disciplinarias,
patrimoniales y políticas.

Referente al segundo: es importante separar
a las instituciones del superior jerárquico que
las dirige. La SMA es una institución consolida-
da y respetable, por lo que, quizás, el desafío
está en que los ciudadanos nos tomemos en
serio nuestro derecho a sufragio. Mal que mal,
queda poco para volver a ejercerlo.

JORGE A. FEMENÍAS S.

Abogado
Profesor de Derecho Administrativo y Ambiental

“La ética 
de la SMA” II

Señor Director:
El gerente de Cooke Chile dijo que la Supe-

rintendencia del Medio Ambiente (SMA) quiere
“destruir una empresa extranjera”, a propósito
del procedimiento sancionatorio por operar
ilegalmente al interior del Parque Nacional
Laguna San Rafael.

Si bien somos críticos de cómo ejerce la
SMA sus atribuciones y competencias, estas
deficiencias se deben, principalmente, a una
laxa normativa y presupuesto. Diagnóstico
distante del de cierto empresariado (y de
Cooke), que buscan el debilitamiento de un
organismo clave a la hora de sancionar sus
ilegalidades. Por ello, haremos algunos aportes
a este debate.

Los centros Huillines 2 y Huillines 3 —foco
del procedimiento sancionatorio dirigido por la
SMA— sí están ubicados al interior del parque,
aunque lo niegue Cooke. Esto lo dicen no solo la
SMA, sino también el Servicio de Evaluación

Ambiental y Bienes Nacionales (órgano a cargo
de la cartografía oficial de las áreas protegi-
das). Y tal como lo establece el Art. 158 de la
Ley de Pesca y Acuicultura, el Plan de Uso
Público del parque (Conaf) y dictámenes de
Contraloría, “no es posible desarrollar activida-
des de acuicultura en aguas marítimas que
formen parte de parques nacionales”, algo
coherente incluso con la Convención de Wa-
shington suscrita por Chile.

Ningún acuerdo político (de relocalización
como acá, o de otro tipo) puede pasar sobre la
ley. Máxima que, sin lugar a dudas, debería ser
observada en este caso.

No es posible producir salmón “orgánico”
impactando áreas protegidas, con sobrepro-
ducción demostrada y eludiendo el Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental. Más aún, el
autodefinido “liderazgo en protección ambien-
tal” se cae al saber que producto del escape de
más 200.000 ejemplares protagonizado por
Cooke, desde 2018 el estado de Washington (el
principal productor de EE.UU.) ha prohibido el
cultivo de salmónidos; sumado a que, en enero,
una fundación de derecho ambiental estadouni-
dense demandó a la empresa por contamina-
ción en varios centros de cultivo que operan en
el estado de Maine.

Se pueden tener las propias opiniones, pero
no los propios datos. Y no es legítimo alabar la
institucionalidad solo cuando nos beneficia y no
cuando se aplica para cumplir la norma. No
vale para una empresa chilena, así como
tampoco para una extranjera.

ERWIN SANDOVAL GALLARDO

Presidente Corporación Privada para el Desarrollo
de Aysén

Autos eléctricos 
e híbridos

Señor Director:
El año pasado, la venta de vehículos de

nuevas energías alcanzó un récord en Chile: la
industria creció un 104,6%, y solo los automóvi-
les 100% eléctricos experimentaron un aumen-
to del 183,8% respecto de 2023, con 4.507
unidades inscritas. 

Si bien celebramos este crecimiento, no
podemos ignorar que la transición hacia una
movilidad más sostenible requiere incentivos
concretos para los usuarios. En este contexto,
resulta preocupante que, a partir de este año,
los vehículos eléctricos e híbridos enchufables
pierdan el beneficio del pago gradual del
permiso de circulación, contemplado en la Ley
21.505. Eliminar este beneficio desincentiva la
adopción de tecnologías limpias en un momen-
to clave para su impulso.

La electromovilidad es una realidad y su
crecimiento debe ir acompañado de incentivos
claros y una inversión robusta en infraestructu-
ra de carga. Fomentarla no es solo una opción,
sino una necesidad urgente.

DEREK FOX

Gerente general BYD Auto Chile

El cobre en la mira
arancelaria de EE.UU.

Señor Director:
Tras los anuncios de aplicar nuevos arance-

les al cobre por parte del Presidente de EE.UU.,
la idea básica es que ello incentive la inversión
en nuevas minas de cobre, en fundiciones,
refinerías electrolíticas y en empresas semima-
nufactureras de este metal. 

Estados Unidos fue reemplazado por Chile
en el liderazgo mundial en producción de cobre
mina en 1982, cuando cerró muchas de sus
minas debido a los cambios ambientales. En
2024 EE.UU. era también superado en produc-

ción de mina por la República Democrática del
Congo, Perú y China. 

En 2005, EE.UU. lideraba la producción de
semimanufacturados de cobre, con 3,9 millones
de toneladas, pero perdió sus empresas a
manos de China, teniendo una producción de
1,8 millones de toneladas en 2024, y requirien-
do importar 500 mil toneladas anuales de
estos productos.

Finalmente, EE.UU. lideraba el mercado de
las fundiciones de cobre, con 1,7 millones de
toneladas en 1997, mientras que en 2024
producía cerca de 500 mil toneladas y requería
exportar sus concentrados para que estos
fuesen fundidos en México y Canadá funda-
mentalmente. Y debe importar cerca de 800
mil toneladas de cobre refinado, más del 50%
de Chile.

Es muy difícil que EE.UU. recupere su
producción minera, dados los inmensos plazos
de aprobaciones ambientales y de construcción,
que son incluso más largos que los chilenos.
Cualquier esfuerzo de esta naturaleza tendría
fruto muchos años después de terminado el
gobierno actual de Estados Unidos.

Por otra parte, EE.UU. podría construir
fundiciones primarias (cobre de mina), pero sus
dos fundiciones actuales, de alta tecnología,
tienen costos tres veces superiores a las fundi-
ciones chinas más competitivas.

También EE.UU. podría ampliar su base de
semimanufactura, pero la pregunta es si va a
poder competir alguna vez con China y otros
países asiáticos, que no solo tienen los menores
costos de producción del mundo, sino que
comandaban el 83% de la producción en 2023.

De introducirse aranceles al cobre refina-
do y a los productos semimanufacturados
por parte de Estados Unidos, subiría el costo
de los productos que contienen cobre en
dicho país, y posiblemente ello significaría
reducir la demanda, con un deterioro del
precio del metal. Esto último con un daño a
las exportaciones de Chile.

GUSTAVO LAGOS

Profesor UC

Licencias 
de conducir

Señor Director:
Apurada por renovar mi licencia de conducir

tras la prórroga, conseguí una hora, aprobé los
exámenes físicos y técnicos, y pagué los 45 mil
pesos. Me la dieron por solo tres años, previo
informe escrito de mi médico tratante. Mi
problema de salud: hace 15 años tengo hiper-
tensión grado 1 y tomo diariamente mi medica-
ción. Jamás he tenido un accidente. ¿Qué
porcentaje de los choques serán por hiperten-
sión? 

MARÍA P. VELASCO S.

Qué queda...
Señor Director:
Encapuchados redujeron a guardias y

robaron en campo de entrenamiento de la
Armada. Qué queda para los civiles...

RAFAEL HIRMAS SAMUR

28 de febrero de 1925

GABRIELA MISTRAL. La
Asociación de Educación
Nacional envió una nota de
agradecimiento a México por los
honores tributados a la maestra
en ese país.

PERITONITIS. La salud del
Presidente de Alemania,
Friedrich Ebert, es de suma
gravedad tras efectuársele una
nueva intervención quirúrgica. 
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